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DECRETO 32:;¡2J1971, de 9 de diciembre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par~

celaria de la zona de Santa Eulalia de Arca (La
Coruña),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria da la zona de Santa Eulalia de Arca tLa Coru
ña), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentrAción dirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con·
centración Parcelaria y Ordenación Rural da un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas qUé concurren en la
citada· zona. deduciéndOSfJ de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la conc~ntraci6n parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modific~ciones
contenidas en la Ley de Orden~ción Rural de veintisiete de julIo
de niil novecientos sesenta y ocho y p"revia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciembro
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primaro<-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Santa Eulalia de Arca (ta Corufia), cuyo perímetro será. en
principio, el de la parte del término municipal de ·EI Pino (La
Coruña). integrada por la parroquia de Santa Eulalia de Arca,
la aldea de Saamil. de la parroquia de Castrofeito, y la aldea
de Lebon\n, de la parroquia de El Pino. Dicho perímetro que
dará" en definitiva, modificado en los casos a que se reHere
el apartado b} del artículo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co·
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarja
y Ordenación Rural para adquirir fincas, con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá.
rrafos d y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Articulo tertero;-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria. y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el EstadQ en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica·
dones conteIiidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y- ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Minist.erio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novt:lcientos setenta y uno.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3253/1971, de 9 de diciembl·e, por el que
se declara de utilidad pública let crmcen1.ración par
celaria de la zona de Santa Maria de Papucin (La
CorunaJ.

Los a?usados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelana de la zona da Santa María de Papucin (La Corul1a)
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so~
licitud d~ concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motIvado la realización por el Servicio Nacional de Con·
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
l~s circunstancias y pqsibi1idades técnicas que concurren en la
CItada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
n~va.r a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
publIca.

En Sl1 virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~
mulada co~ arreglo a I~ que se establece en la vigente Ley de
ConcentracIón Parcelana. texto refundido de ocho de noviem.
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifi-caciones
conte-,?-idas en.la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mll novecIentos sesenta y ocho y previa deliberación del
Cons~jo de ~inistros en su reunión del día tres de diciembre
de mIl noveCIentos setenta y uno,

DISPONGO,

Artí<:ulo J,lrimero<-Se declara de utilidad pública y de uro
gente ejecucJón la concenka.ción parcelaria de la zona de San.
ta. M~r:ia. de Papucin (La Coruña), cuyo perímetro será, en
pnn<:II?I<:" el de la parroquia de Santa María de Papucin, en al
MUnICIPIO de Frades (La Coruña). l?icho perímetro quedará. en

definitiva, modificado en los casos a que se refiere el apar·
tacto b) da! articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co·
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas, con el fin de apor·
tarIas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte·
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá·
rrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Con~ntra-

ción Parcelaria. .
Artículo tercero.-La adqtiisición y redistribución de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica·
ciones contenidas en la de Ordenación Rural- de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio, de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera. la ejecución -de
lo dispuesto en el mismo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El :t\lin¡slro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 3254/19J1, de 9 de diciembre. por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santiago de Berdeogas (La
Coruña).

Los acusados cara-cteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Santiago de Berdeogas (La. Coruña.),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentmeión dirigida al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen~

tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéildose de dicho estudio ia conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, fur·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecíentos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciembre
de mil ll{n8cientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo prímero.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución Ja concentración parcelaria de la zona de
Santiago de Bcrdeogas (La Coruña), cuyo perímetro será. en
príncipio, el de la pi\rroquia de Santiago de Berdeogas, en el
Municipio de· Dumbría (La Coruúa>' Dicho perímetro quedará,
en definitiVa, modificado en los casos a que se refiere el apar·
tado b) del articuio diez de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se~

senta y dos.
Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co

lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas, con el fin de apor~

tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de inte·
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos e) y d) del .artículo diez de la citada Ley de Concentra·
ción .Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zol1a, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, cpn las modifica~

ciones contenidas en ia de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento dei presen~~

Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el, mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
nueVe de diciembre de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agdcultura,

TOMAS ALLENDE Y OARCIA~BAXTER
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